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 16792 CONFLICTO positivo de competencia n.º 3933-2003, 
en relación con la Orden de 13 de marzo 
de 2003, del Ministerio de Economía.

El Pleno del Tribunal Constitucional por Auto de 12 de 
septiembre actual, ha acordado declarar extinguido el 
conflicto positivo de competencia número 3933-2003, 
promovido por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía en relación con la Orden de 13 de marzo de 2003, 
del Ministerio de Economía, por la que se autoriza la 
modificación de los Estatutos y el Reglamento del proce-
dimiento para la designación de los órganos de gobierno 
de la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór-
doba, que fue admitido a trámite por providencia de 15 de 
julio de 2007, y publicado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 180, de 29 de julio de 2003.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 16793 CONFLICTO positivo de competencia n.º 6735-2007, 
en relación con diversos preceptos del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 11 de septiembre actual, ha acordado admitir a trámite 
el conflicto positivo de competencia número 6735-2007, 
promovido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, en relación con los artículos 1; 3; 5.1.b) y 5.3; 
6.4; 8; 19.2; 23; 24.1 y 3; 25.4; 30; 32.4; 35 y Disposición 
Final Segunda del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.2 LOTC, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala Primera, 
a la que por turno objetivo le ha correspondido, el conoci-
miento del presente conflicto.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 16794 CONFLICTO positivo de competencia n.º 6767-2007, 
en relación con diversos preceptos del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 11 de septiembre actual, ha admitido a trámite el con-
flicto positivo de competencia número 6767-2007, promo-
vido por la Xunta de Galicia, en relación con los artículos 
3 b), c) y e); 5.1.b); 6.2 y 4; 12.1; 13; 14; 15; 16; 17; 19; 21; 22; 
24.2 y 3; 25.4 y 5; 27.1, 2, 5 y 6; 28.2, 3 y 4; 29; 30; 31; 32.4; 
33; 34; 35, 36.3; 37.2; 38.1; disposición adicional primera y 
disposición final primera del Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, por el que se regula el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo, y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.2 LOTC en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la 
Sala Segunda, a la que por turno objetivo le ha correspon-
dido, el conocimiento del presente conflicto.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

TRIBUNAL SUPREMO
 16795 SENTENCIA de 24 de enero de 2006, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad de pleno derecho del último 
inciso del párrafo segundo del apartado dos.2 
del art. 46 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas aprobado por 
Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, 
que establecía con respecto a las cantidades a 
retener por retribuciones variables «cuyo 
importe no podrá ser inferior al de las obteni-
das durante el año anterior, siempre que no 
concurran circunstancias que hagan presumir 
una notoria reducción de las mismas».

En la cuestión de ilegalidad n.º 5/04, planteada por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la Sala 
Tercera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dic-
tado sentencia, en fecha 24 de enero de 2006, que con-
tiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando la cuestión de ilegalidad planteada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón debemos declarar y decla-
ramos la nulidad de pleno derecho del último inciso del 
párrafo segundo del apartado dos.2 del art. 46 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas aprobado por Real Decreto 1841/1991, de 30 de 
Diciembre, que establecía con respecto a las cantidades a 
retener por retribuciones variables «cuyo importe no 
podrá ser inferior al de las obtenidas durante el año ante-
rior, siempre que no concurran circunstancias que hagan 
presumir una notoria reducción de las mismas», sin veri-
ficar expresa imposición de costas.

Publíquese el presente fallo en el BOE a los efectos 
previstos en el art. 72.2 de la Ley de la Jurisdicción 29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presi-
dente: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; 
Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Martínez Micó, Excmo. Sr. D. 
Emilio Frías Ponce y Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Mos-
cardó. 

 16796 SENTENCIA de 23 de mayo de 2006, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «la actividad de 
compra o venta que realiza una sociedad filial 
de una entidad bancaria, en nombre y por 
cuenta propia, de edificaciones adjudicadas en 
subastas judiciales a la entidad bancaria en 
ejecución de créditos impagados, debe quedar 
encuadrada, a efectos de aplicación del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, en el 
Epígrafe 833.2 «Promoción de edificaciones», 
de la Sección Primera de las Tarifas».

En el recurso de casación en interés de la Ley n.º 62/2002, 
interpuesto por el Organismo Autónomo Suma (Gestión 
Tributaria, Diputación de Alicante) y por la Diputación Pro-
vincial de Alicante, representados por la Procuradora 
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D.ª María Victoria Pérez Mulet y Díez-Picazo, la Sala Ter-
cera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, en fecha 23 de mayo de 2006, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando el recurso de casación en interés de la 
ley interpuesto por la representación de Suma (Gestión 
Tributaria, Diputación de Alicante) y de la Diputación Pro-
vincial de Alicante, contra la sentencia de fecha 30 de 
Noviembre de 2001, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana, Sección Primera, en el recurso 
de apelación núm. 37/01, declaramos como doctrina legal 
que: «La actividad de compra o venta que realiza una 
sociedad filial de una entidad bancaria, en nombre y por 
cuenta propia, de edificaciones adjudicadas en subastas 
judiciales a la entidad bancaria en ejecución de créditos 
impagados, debe quedar encuadrada, a efectos de aplica-
ción del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el 
Epígrafe 833.2 “Promoción de edificaciones”, de la Sec-
ción Primera de las Tarifas». Todo ello con respeto de la 
situación jurídica particular derivada de la sentencia recu-
rrida y sin hacer expresa imposición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado, a 
los efectos previstos en el art. 100.7 de la Ley Jurisdiccio-
nal 29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presi-
dente: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Manuel Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Juan Gonzalo Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Emilio Frías 
Ponce; Excmo. Sr. D. Manuel Martín Timón y Excmo. Sr. D. 
Jaime Rouanet Moscardó. 

 16797 SENTENCIA de 15 de diciembre de 2006, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se fija la siguiente doctrina legal: «la exención 
del art. 45.1.A.a) del vigente Texto Refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados de 24 de 
septiembre de 1993 no puede extenderse a las 
Comunidades de Regantes, aunque tengan el 
carácter de Corporaciones de Derecho Público 
conforme a la Ley de Aguas y realicen inversio-
nes de interés social».

En el recurso de casación en interés de la Ley número  
35/2005, interpuesto por la Diputación General de Aragón, 
representada y dirigida por el Letrado de la Comunidad 
Autónoma, la Sala Tercera (Sección Segunda) del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia, en fecha de 15 de diciem-
bre de 2006, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando el recurso de casación en interés de la 
ley interpuesto por la Diputación General de Aragón, con-
tra la sentencia de fecha 31 de marzo de 2005, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el recurso 302/2002, 
declaramos como doctrina legal que «la exención del art. 
45.1.A.a) del vigente Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados de 24 de septiembre de 1993 no puede extenderse a 
las Comunidades de Regantes, aunque tengan el carácter 
de Corporaciones de Derecho Público conforme a la Ley 
de Aguas y realicen inversiones de interés social»; todo 

ello con respeto de la situación jurídica particular deri-
vada de la sentencia recurrida, y sin hacer expresa impo-
sición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado, a los 
efectos previstos en el art. 100.7 de la Ley Jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presi-
dente: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Manuel Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Juan Gonzalo Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Emilio Frías 
Ponce; Excmo. Sr. D. Manuel Martín Timón y Excmo. Sr. D. 
Jaime Rouanet Moscardó. 

 16798 SENTENCIA de 12 de junio de 2007, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
desestima la cuestión de ilegalidad planteada 
por la Sección Quinta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en relación con el artículo 
140 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueba el Impuesto de 
Sociedades.

En la cuestión de ilegalidad n.º 3/06, planteada por la 
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la Sala 
Tercera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dic-
tado sentencia, en fecha 12 de junio de 2007, que contiene 
el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos la cuestión 
de legalidad planteada por la Sección Quinta de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en relación con el artículo 140 del Real 
Decreto 2631/1982 de 15 de octubre por el que se aprueba 
el Impuesto de Sociedades, sin hacer expresa imposición 
de costas.

Esta sentencia no afecta a la situación jurídica con-
creta derivada de la citada sentencia dictada por el expre-
sado órgano jurisdiccional en el mencionado recurso 
número 39/03.

Publíquese el presente fallo en el Boletín Oficial del 
Estado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
126.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Colección que edita el Consejo General del Poder Judicial 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presidente: 
Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magistrados: 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Juan Gonzalo Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Emilio Frías 
Ponce; Excmo. Sr. D. Manuel Martín Timón y Excmo. Sr. D. 
Jaime Rouanet Moscardó. 

 16799 SENTENCIA de 29 de junio de 2007, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anula el apartado a) de la Disposición deroga-
toria de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 29 de abril de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo 98/2001, 
interpuesto por la Procuradora doña María Eva de Guinea 
y Ruenes, en nombre y representación de la Confedera-
ción de Asociaciones y Federaciones de Pensionistas y 


